
CONSTANCIA SECRETARIAL.  
 
Paso a despacho de la señora Juez, la solicitud de ejecución de las agencias en derecho, a 
continuación del proceso ordinaria laboral, presentada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., en contra del señor ÓSCAR DARÍO RUIZ PALACIO. 
 
Jericó, Antioquia, 24 de abril de 2023. 
  
Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 
 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Jericó, Antioquia, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO:    05368-31-89-001-2020-00094-00 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL 
EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
EJECUTADO:  ÓSCAR DARÍO RUÍZ PALACIO 
ASUNTO:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
  
 
Auto Interlocutorio Laboral No: 043 
 
Procede el despacho a decidir en torno a la solicitud de ejecución promovida a través 
de apoderado judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra del 
señor ÓSCAR DARÍO RUIZ PALACIO, para adelantarse a continuación del 
proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por este último.  
     
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Sabido es que en el proceso principal -ordinario laboral de primera instancia- 
mediante sentencia del 7 de julio de 2022, se condenó en costas al demandante, 
señor ÓSCAR DARIO RUIZ PALACIO, y se fijó como agencias en derecho la suma de 
DOS SALARIOS MÍNIMO LEGALES MENSUALES; y mediante auto del 15 de marzo 
de 2023 se aprobaron las costas a cargo del demandante en la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000). 
  
La auspiciadora judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., solicita se libre 
mandamiento de pago por la suma antes indicada, y por los intereses moratorios del 
6% anual, conforme al artículo 1617 del Código Civil, desde la ejecutoria del auto 



 

 

 

 

que aprobó la liquidación de costas, hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 
 
 El artículo 100 del C.P.L. dispone: 
 
 

“PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 
trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme…”. 
(Resalta el despacho). 

     
 
Así las cosas, el caso puesto a consideración del despacho se atempera a lo dispuesto 
a la norma en cita, pues la parte ejecutante busca la ejecución forzada de la condena 
en costas y agencias en derecho a cargo del demandante, costas que se encuentran 
legalmente aprobadas mediante auto de sustanciación número 051 del 15 de marzo 
de 2023, el cual reúne las exigencias del artículo 422 del C.G.P, aplicable por 
analogía en este evento, por integración normativa del -art. 145 del C.P.L.-. 
 
Por tanto, este juzgado librará mandamiento de pago en la forma pedida por el 
ejecutante. 
 
     
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ, 
ANTIOQUIA,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a continuación del proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (NiT.-800.037.800-8), en contra del señor ÓSCAR 
DARÍO RUIZ PALACIO (C. C. No.71.768.097), por las siguientes sumas de dinero: 
 

a. DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), por concepto de condena en 
costas y agencias en derecho, costas que se encuentran legalmente 
aprobadas mediante auto de sustanciación número 051 del 15 de marzo de 
2023, y que no ha cancelado el señor ÓSCAR DARÍO RUIZ PALACIO. 
 

b. Por los intereses moratorios desde el 23 de marzo de 2023, fecha de 
ejecutoria del auto que aprueba la liquidación de costas y agencias en 
derecho, hasta que se efectúe el pago total adeudado. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se decidirá en su 
correspondiente oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto al ejecutado, señor ÓSCAR DARÍO RUIZ 
PALACIO, a través de notificación por estado, conforme al artículo 306 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en este evento, haciéndole saber 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 



 

 

 

 

C.G.P.) o diez (10) días para proponer excepciones (artículo 442 ibídem), a quien 
se le remitirá copia del presente auto. 
 
CUARTO: DAR al presente asunto el trámite regulado en los artículos 306 y 422 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 100 y ss 
del C.P.L. y S.S. 
 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la doctora LILIANA RUIZ 
GARCÉS, abogada titulada, portadora de la T. P. No.165.420 del C.S. de la J., para 
seguir actuando en la presente ejecución como apodera del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., según el poder inicialmente conferido. 
 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
OLGA LUCIA SOTO GIL 

JUEZ  
 
 CERTIFICO 

 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 046 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 
ANTIOQUIA el día 03 del mes de MAYO de 
2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario, 

 


